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Se inscribe en esta ciudad ta 
la librería de Miñón á 5 rs. al 
mes llevado á casa de los seño
rea luscriplor»! y 9 fuera fran* 
ao de porte. 

t o i artículos eomnnicaáos f 
los anuncios &c. se dirigirás i 
la Redacción, francos de porte, 
i la calle de la Zapatería, ». i . ^ 
freat* i laj CarneccríM, 

BOLETIN OFICIAL 
D E LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

a o a i E R N O c i n z D B ESTA P R o r m c i A . 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino con fecha 
7 del actual me dice lo que copio: 

» Enterada S. M . la REINA Gobernadora del 
oficio de V . S. en que consulta como han de 
nombrarse los Sargentos y Cabos de la Guardia 
Nacional, donde por el corto número de la fuer
za hayan de ser aquellos los Gefes de ella; se ha 
servido S. M . resolver que la elección de Sargen
tos y Cabos, donde la fuerza de la Guardia N a 
cional no sea suficiente para el nombramiento de 
Oficiales, se haga por los individuos de la misma 
y con iguales formalidades á las que exige el 
Rea l decreto de 5 de Febrero último para la 
elección de Oficiales, sirviéndoles de título un 
oficio de V . S . , y entendiéndose esta resolución 
por via de interinidad hasta que se publique el 
reglamento que se está preparando." 

Y lo transcribo á V V . para su inteligencia 
y cumplimiento.^zDios guarde á V V . muchos 
anos. León 14 de Mayo de 1836.=:IVliguél Dor -
da.^Alfonso V a l l i n a , Secretario interino.rzSres. 
del Ayuntamiento de.... 

Circular de la Diputación provincial. 

No siendo posible descender al examen par
ticular de los presupuestos que se dirigen por los 
Ayuntamientos, ya por lo avanzado de la época, 
ya por falta de datos exactos, ya en fin por la 
dislocación en que se hallan las corporaciones 
municipales mientras no se plantea el arreglo de
finitivo en que la Diputación entiende; se ha 
acordado que por este año egecuten los Ayuma-
micntos, á falta de propios y arbitrios, los re
partimientos necesarios para cubrir sus atencio

nes, observando estrictamente las siguientes reglass 
1. a Los presupuestos solo deben comprender 

los gastos que el Ayuntamiento está obligado á 
hacer para su régimen interior, paga de las can
tidades necesarias para atenciones generales de 
todo su distrito, y salarios de los dependientes 
comunes al pueblo ó pueblos de que se componga. 

2. a A fin de ano remitirán los Ayuntamien
tos el presupuesto original que haya servido pa
ra el presente, y cuenta documentada en todas 
sus partes para acreditar su inversión. 

3. a No se tendrán por data legít ima, ni abo
narán en la cuenta, sueldos ni emolumentos de 
ninguna especie para los individuos de Ayunta
miento; refrescos para el mismo Ayuntamiento 
ó para el concejo; sueldos de castradores y bar
beros; retribución para los fieles de fechos que 
no sean Secretarios de Ayuntamiento; composi
ción de caminos y servidumbres vecinales; pago 
de limosna para la Casa Santa de Jerusalén; cos
te de testimonios y cuentas; ni conducción dé 
caudales públicos. 

4. a Para abonar la dotación de Maestros, 
Facultativos, y otros funcionarios asalariados, se 
remitirá con las primeras cuentas un certificado 
de la contrata. 

5. a Los viagesde Procuradores ú otros indi
viduos comisionados por el Ayuntamiento ó por 
el pueblo, se documentarán con expresión del 
objeto. 

6. a E n las funciones de Iglesia se observará 
la mas estricta economía , y no se abonarán mas 
que la del dia de Corpus, donde sea de costum
bre, y las que sean de precisa obligación del 
pueblo. 

7. a Todos los cupos que se remitan por las 
Juntas de partido, se exigirán sin necesidad de 
mas autorización, y se pondrán en cuenta acom
pañando el cupo original. 
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8.'- , No se incluirán en el presupuesto los 
repartimientos de utensilios, ni ninguno de los 
correspondientes á contribuciones ó Rentas del 
Estado. 

9.1 Arttes de remitir las cuentas á fin de,at5o, 
se pondrán al público por quince dias, para que 
se cercioré de su legalidad y pueda quejarse de 
la malversación si la hubiese. 

10.a Para el año próximo cada Ayuntamien
to remitirá «u presupuesto, l imitándolo al menor 
costo posible, y proponiendo los arbitrios que 
parezcan mas beneficiosos para cubrirlo. 

León 13 de Mayo ¡dé 1836.1= Miguel D o r -
d a , Presidente.zz:Por acuerdo de la Diputación: 
Patricio de Azcarate, Secretario. 

Circular de la Diputación provincial. 

. A fin de evitar que las Juntas de partido se 
vean en la precisión de hacer anticipos, y de 
cortar algunos abusos contra los cuales se han 
elevado quejas, la Diputación ha determinado. 

i.0 Las Juntas de partido se reunirán á con
vocación del Presidente siempre que de orden su
perior ocurra hacer algún repartimiento de hom
bres ó dinero entre los pueblos del mismo. 

2 .° E n la primera Junta votarán una canti
dad alzada para atender á los gastos que ne
cesariamente tengan que hacer durante sus reu
niones. 

3.0 No serán de abono otros gastos que los 
puramente.de escritorio y conducción á esta C a 
pital del contingente que les corresponda en el 
presupuesto provincial. 

León . 14 de Mayo de i 8 3 6 . = : M i g u é l Dorda, 
Presidente.~Por acuerdo de la Diputac ión: P a 
tricio de Azcarate, Secretario. 

COMJtJDJNCIA a i t N S R A L S B Í J t PROVINCIA DS L E OH. 

E l Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
con fecha l a de Marzo ú l t imo , me dice lo que 
copio. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra me dice lo que sigue. 

» S u Magestad la REINA Gobernadora se ha 
servido dirigirme con esta fecha el Real decreto 
siguiente: 

Penetrada íntimamente de la necesidad y 
conveniencia de fijar definitivamente la suerte de 
los beneméritos militares pertenecientes al anti
guo Cuerpo de Guardias de la Real Persona ex
tinguido en el año de 18215 y deseando reparar 
al propio tiempo los atrasos y perjuicios que han 
sufrido de una manera compatible con las dis
posiciones que rigen sobre resarcimiento en las 
armas del Eje'rcito á que fueron destinados por 
Real resolución de 23 de Mayo del expresado 

año de 1821 , he tenido á bien decretar .á nom
bre de la REINA mi augusta Hija Doña ISABEL 
n , y con presencia de lo expuesto por la sección 
de Guerra del Consejo Real de España e Indias, 
lo siguiente: 

Art ículo i . " Todos los individuos proceden
tes de la extinción del Real Cuerpo de Guardias 
de la Real Persona, verificada en el año de 
1 8 2 1 , que no hayan sido destinados á otras ca
rreras ó armas, quedan incorporados y depen
dientes de la de Caballería, debiendo procedcrse 
desde luego al reemplazo de dichos Guardias 
hasta la clase de Subrigadier inclusive, conforme 
á las' reglas generales establecidas. 

Art . 2.0 Para subsanar al arma de Caballe
ría del perjuicio que debe experimentar por con
secuencia de esta medida, se reemplazarán den
tro de ella misma las vacantes de las siete Com
pañías , y de las siete Tenencias que tienen a d 
judicadas en la Caballería el expresado Real 
Cuerpo de Guardias. 

Art . 3.0 Por via de indemnización de los 
atrasos que han sufrido en sus carreras dichos 
individuos, concedo desde luego el grado inme
diato á los Brigadieres, Subrigadieres, Cadetes, 
Porta-estandartes y Guardias que se hallaban en 
posesión de estas plazas, ó propuestos para ob
tenerlas por escala rigorosa el dia 28 de Abri l 
de 1821. 

Art . 4.0 Los grados de que trata el articulo 
precedente se entienden: el de Coronel para los 
Brigadieres, el de Teniente Coronel para los Su
brigadieres, el de primer Comandante para los 
Cadetes y Portas, el de Capitán para los G u a r 
dias que cuenten en el dia veinte años de servi
cio, y el de Teniente para los que no alcancen 
á aquel tiempo, todos con la fecha de la presen
te concesión, excepto el de Teniente que se ex
pedirá á estos últimos con la antigüedad del dia 
en que hayan cumplido los doce años de servi
cio, la cual disfrutarán asimismo en dicha clase 
de Tenientes los Guardias á quienes queda con
cedido el grado de Capitán. ' 

Ar t . 5 " Los Guardias sencillos, ademas de 
los grados que se les conceden en el artículo an
terior, son declarados Tenientes vivos y ef;cti-
vos desde la fecha del presente decreto,-y como 
tales serán clasificados y reemplazados cuando 
les corresponda por su ant igüedad, con arreglo 
á las órdenes vigentes. 

Art . 6." A los Exentos y demás Gefes supe
riores que á pesar de hallarse en el mismo caso 
no pueden participar de los expresados resarci
mientos, por no alcanzar á sus clases las indem
nizaciones concedidas al Ejérc i to , me reservo te
nerlos presentes en sus solicitudes. 

Art . 7.0 A fin de evitar toda duda, se de
clara que las gracias concedidas en los cuatro ar-
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tlctilos anteriores comprenden á todos Jos indi
viduos expresados en ellos, bien sea que estén 
en actividad, ya sea que se encuentren aun pen
dientes de clasif icación, en espectacion de retiro, 
ó retirados definitivamente; en la inteligencia de 
que en la parte n.-spectiva á retiros no se alteran 
las reglas establecidas en la circular de i r de 
Febrero de 1834 y órdenes posteriores, las cua
les se observarán puntualmente, sin mas diferen
cia que la de poder optar los interesados á los 
grados que ahora se les conceden, si el dia en 
que se les hubiere expedido eli retiro reunían las 
circunstancias necesarias para obtenerlos. 

A r t . 8 . ° A los que se hallen sirviendo en 
otras armas, y se encuentren en el caso de optar 
á" las mencionadas gracias, se les expedirán gra
dos de infantería aun cuando estén empleados en 
üVIilicias. 

Ar t . 9 ° L o s individuos que hayan pasado á 
otras carreras podrán también aspirar á las gra
cias concedidas en cuanto sean compatibles con 
sus nuevos destinos; pero se arreglarán en sus 
solicitudes á lo prevenido en el Real decreto de 
29 de Diciembre de 1834, y circular sobre uso 
ĉ e uniforme de 30 fie Marzo de 1835; bajo el 
concepto de que para los grados que exigen cierto 
número de años de servicio se les contarán estos 
como á los retirados, es decir, hasta el dia en que 
fueron dados de baja en la carrera militar expi
diéndose los Reales despachos sin antigüedad asi 
á unos como á otros. 

Art . 10. L o s años de servicio se abonarán 
á todos los individuos conforme á las reglas ge
nerales establecidas para los demás Oficiales del 
Ejército y la ant igüedad de las clases que n'o la 
tienen declarada se les contará considerándolos 
como graduados en ellas desde el dia en que ob
tuvieron sus nombramientos en dicho Real Cuer
po de Guardias hasta la fecha del presente de
creto, en que se les declaran vivos y efectivos los 
empleos que representan; sin que esta gracia, otor
gada solo por v i ; ! de indemnización, piieda cansar 
ejemplar, ni cit.-'irse como tal en tiempo alguno. 

Art . 11. Lo''S individuos que habiendo sido 
colocados en la época constitucional con arreglo 
á las órdenes que entonces regían, no se presen
taron á servir s us destinos, se entenderá que re
nunciaron de b.echo á los beneficios que se con
ceden en este decreto, y no tendrán derecho pa
ra reclamar ninguno. 

Art . 12. Autorizo al Inspector general de 
Caballería pa'ra que adopte las disposiciones que 
juzgue necesa.rias, á fin de que el dia i . " de Ju 
nio p r ó x i m o , ó antes si fuese posible, se halle 
concluida la. clasificación de los individuos que 
no lo estén t o d a v í a , y remitidas al Ministerio de 
la Guerra; las propuestas en relación de los que 

"deban ser agraciado* en virtud de las expresadas 
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concesiones, cuya disposición es extensiva a los 
demás Inspectores respecto á los qué d e p e n d í a 
de sus armas respectivas. 

Ar t . 13. E l término para presentar las ins
tancias de que habla el artículo precedente será 
de dos meses ¡mprorogables en la Península é i s 
las adyacentes, de seis en las Antillas, y de un 
año en Filipinas, bien entendido de que no tt:nr 
drá curso ninguna solicitud que no venga dirigi
da por el Inspector de quien dependa ó haya de
pendido el recurrente. 

Art . 14. Por último las gracias que quedan 
referidas no dan derecho para reclamar en v i r 
tud de ellas ningún sueldo ni haber anterior á 
la fecha de este decreto, asi como tampoco lo 
dan para obtener mas ventajas en los retiros que 
las concedidas por los reglamentos y órdenes v i 
gentes á los demás Oficiales del 'Ejérci to en c u 
yas clases respectivas quedan enteramente refun
didos los individuos procedentes del antiguoCuer-' 
po de Guardias á quienes se refieren las anterio
res disposiciones. Tendréis lo entendido, y dis
pondréis lo conveniente para su cumplimiento." 
Está rubricado de la Real mano. 

Y de orden de S. M . lo comunico V . E . para 
sü inteligencia y cumplimiento en la parte qxu: 
pueda correspónderle . Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 23 de Febrero de 1836." 

L o que traslado á V . S. para su inteiigénciá 
y á fin de que lo inserte en el Boletín oficial 
de esa Provincia. 

Y cumpliendo con lo que se me previene, hs 
mandado se inserte en el Bolet ín oficial de esta 
Provincia para que tenga la publicidad debida. 
León ü o de Marzo de 1 8 3 6 . ' ^ : E l Comandante 
general, Miguel de Cuevas. 

I N T E U D E N C I A D B L A P R O V I N C I A D E LEÓN-

N U M E R O 4? D E L B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A VENTA D E BIENES NACIONALES. 

ANUNCIO n. 6. 
Fincas para cuyo remate se seríala dia. 

A consecuencia de las tasaciones de fincas naciona
les publicadas en el Boletín oficial núm. 1? manifes
taron en la Intendencia de esta provincia varios interc-
«ados de los que pidieron dichas tasaciones, el allana
miento á pagar su importe, en conformidad de lo pre
venido en el artículo 16 de la Real Instrucción de í'.» 
de marzo últinio; y en cumplimiento del arlículo 30 
de la misma se anuncian los remates de las fincáis « t i e 
se expresarán, los cuales se han de celebrar en Jas 
Casas Consistoriales de esta capital á los 40 dias '.'á-. 
la fecha de este anuncio, que cumplirán en 1 1 de Ju 
nio próximo, en cuyo dia tendra'n efecto desde las on
ce de la mañana á la una de la tarde, ante el Sr. ]). 
Luis Mayans, Ministro honorario de la Real Auditu-
ci Ziragpza, Juez de primera instancia de esta cy-
jiitai, y escribanía de D. Francisco Casado, con asis
tencia del Comisionado Administrador de los Arbitriñi 
de Amortización, o' persona que le represente, y coa 
citación del Procurador Síndico. 

' ¡1 
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Finca que perttneció al luprimido convenio de) 

Cárraen Calzado. 
Una casa sita en esta corte plazuela del Carmen, que 

hace esquina y vuelve por la calle de los Negros, 
señalada por la primera con el ndni i , y por la 
segunda con el 1 1 , manzana 352, que tiene de si
tio en la planta taja 5278 5/B pies cuadrados, y 
en la principal 8163, que se baila tasada en 640,461 
reales vellón. 
á la suprimida congregación de san Felipe Neri. 

Otra id. id. calle de Ja Fresa, con vuelta á la plazue
la de Sta. Cruz , señalada con el ndm. 7 por dicha 
calle, y 12 por la citada plazuela, manzana 197, 
que tiene de sitio 986 7/16 pies superficiales, y se 
halla tasada en 139 019 rs. vn. 

al suprimido, convento de Trinitarios Calzados. 
Otra id. id. calle de la Montera, señalada con el ndm. 

59 , manzana 343, que tiene de sitio 1890 3/8 piel 
cuadrados, y se halla tasada en 164.621 rs. vn. 

al suprimido convenio de Mercenarios Calzados. 
Otra id. id. calle de la Merced, con vuelta á la de 

Jesús y María y de la Espada, señalada con los 
númi. 15, 1 y 2 , manzana 12, que tiene de sitio 
87073 pies superficiales, y se halla tasada en 678 561 
reales vellón. 

al suprimido convento de la Victoria. 
Otra id. id. calle de Majadeiitos, señalada con el ndm. 

13, manzana 207, que tiene de sitio 3925 7/8 pies 
jupeificiales, y se halla tasada en 241.258 is. vn. 

al suprimido convento de san Felipe el Real. 
Una casa en esta corte calle de las Postas, núm. 30, 

manzana 195, que tiene de sitio 1532 pies superfi
ciales, y se halla tasada en 192.052 rs. va. 

E n el mismo sitio y i la hora de una á tres del 
referido dia 11 de Junio se procederá ante el Sr. D. 
Juan José Rodríguez Valdeosera, Ministro honorario 
de la Real Audiencia de Zaragoza, y Juez de primera 
instancia de esta capital, y escribanía de D. Martin 
Santin , con asistencia del Comisionado principal de 
Arbitrios de Amortización, tí persona que le represen
te, y con citación del Procurador Síndico, á los rema
tes de las fincas siguientes: 

Finca que perteneció al suprimido convento de 
Mercenarios Descalzos de Sta. Bárbara. 

Una casa calle de las Carretas, niím. 8, manzana 206, 
que tiene de sitio 2272 pies superficiales, y le ha
lla tasada en 401.200 rs. vn. 

al suprimido convento de la Victoria. 
Otra id. id. calle Angosta de Majaderitos, ndm. 11 , 

manzana 207, que tiene de sitio 1409 pies cuadra
dos, y se halla tasada en 112.600 rs. vn. 

al suprimido convento de san Felipe el Real. 
Otra id. id. calle Angosta de san Bernardo, señalada 

con el núm. 8 , manzana 290, que tiene de sitio 
2538 P'es cuadrados, y se halla tasada en 168.300 
reales vellón. 

Lo que se anuncia al público con objeto de que 
los individuos que quieran interesarle en la adquisi-
tion de las fincas insertas puedan acudir á hacer sus 
proposiciones al paraje señalado, en el dia y horas 
que, se citan. Madrid 3 de Mayo de 1836 =:EL Co
misionado principal de los Arbitrios de Amortización, 
Mateo de Murga. 

ANUNCIO n. 7. 
TINCAS CUYA TASACION SE HA SOLICITADO. 

LISTA ¿« las fintas nacionales que, á virtudd*l Rta l 

Decreto d» 19 d» febrero i Instrucción de 1? d i 
marzo últimos, han sidj pedidas en esta provincia 
por varios interesados, y en su consecuencia tasa
das por los arquitectos nombrados por los Sres. I n 
tendente, Stiuíico procurador. Juez que ha de en-
tender en la subasta, y del que respectivamente 
han nombrado los interesados que usaron del dere
cho que les concede el mismo Decreto é Instrucción, 
con expresión del precio de la tasación, y demae 
datos que se especificarán. 

Fincas que pertenecieron al suprimido convento dt 
san Felipe el Real. 

Una casa sita en esta corte cal.le del Caballero de Gra
cia, núm 48 , manzana 289, que tiene de sitio 
4274 pies superficiales, y se halla tasada en 257 043 
reales' vellón. 

Otra id. id. calle del Humilhidero, señalada con <?1 
ndm. 17, manzana 102, que tiene de sitio 2485 
pies cuadrados, y se halia tasada en 53.188 rs. vn. 

Otra id. id. calle de S. P^dro y S. Pablo (hoy de Her
nán Cortés) señalada con el núm. 16, manzana 313, 
que tiene de sitio 3758 pies cuadrados, y se halla 
tasada en 67.210 rs. vn. 

Otra id. id. calle del Bonetili'o (antes de los Tintes) 
ndm 9 , manzana 416, que tiene de sitio 1732$ 
pies cuadrados, y se halla lanada en 127.708 rs. vn. 

al suprimido convento de Cle'rigos Menores de 
Portaceli. 

Otra id. id. calle del Desengañe con vuelta á la del 
Olivo alto y travesía de Ja Mata, señalada por la 
primera con el ndm. 27, por la segunda con el 39, 
y por la tercera con el 2 , manzana 367, que tiene 
de sitio 7766 1/4 pies cuadrados, y se halla tasada 
en 546.390 rs. vn. 

á la suprimida congregación de san Felipe Neri. 
Otra id. id. calle üeJ Caballero de Gracia, ndm. 9, 

de la manzana 293, que tiene de sitio 3627 pies 
cuadrados, y se liaJJa tasada en 224.189 rs. vn. 

al suprimido convento de Clérigos Menores del Espí
ritu üauto, administradas por ta extinguida congre

gación de PP. de Portaceli. 
Otra id. id. calle de b. Birtolomé, ndm. 20, manza

na 309, que tiene de sitio 1554 pies superficiales, 
y se llalla tasada en 54.315 rs. 7n. 

Otra id. id. calle de Tudescos, r.úm 26, manzana 
373 1 <lue «'ene de sitio 1322! pies superficiales, y 
se Halla tasada en 38 700 rs. vn. 

al suprimido convento de It Victoria. 
Otra id. id. calle del Pozo, ndm. 13, manzana í 1 r , 

que tiene de sitio 1438 pies superficiales, y se ha
lla tasada en 116 739 rs. vn. 

al suprimido convento de la Trinidad Calzada. 
Una casa en esta code plazuela de Ja Aduana vieja, 

señalada con el ndm. 4 , manzana 206, que tiene de 
sitio en la planta baja 4553/16 pies superfiiialeí, 
y en las superiores 629 3 /8 , y se halla tasada en 
54.078 ts. vn. 

Lo que se anuncia al público para su .conocimien
to, y á los interesados que han solicitado las tasacio
nes para que en el termino que prefija el articulo 16 de 
dicha Real Instrucción manifiesten si ee allanan ó rm 
á satisfacer el precio de ¡a tasación, para en su vir
tud proceder al cumplimiento de las demás formalida
des prevenidas. =1 Madrid 3 de Mayo de i 8 ¡ 6 . ~ E l 
Comisionado principal de los Arbitrios dt slmartita-
cion , Mateo de Murga. 

León 8 Je Mayo de 1 8 3 6 . = ^ . A . D. S. I . , Luí* 
Loptz y Suarez. 

LEON IMPRENTA PE fEDRO MlflOM. 


